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Guayaquil, 20 de Marzo del 2017 - 

sr. 
CESAR HUMBERTO SANDOVAL VIELAGOMEZ _- 

CIUDAD.- 

De mi consideración: *, *.- 

La Junta General de Accionistas de la Compañía MAXCAR. S.A., 

Celebrada el 17 de Marzo del año 2017, tuvo el acierto de reelegirlo a 
Ud., PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de cinco años. 

2 7 NM . 

Sus Facultades están contenidas en la Ley y en los Estatutos Sociales 
de la Compañía, correspondiéndole la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de forma individual en todo acto o contrato de la 
compañía. 

La Compañía MAXCAR S.A., se constituyó mediante escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 
Falquez Ayala el 28 de Agosto del año 2007 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 5 de Noviembre del año 2007 

Atentamente 

Y 

AARON UTEL SANDOVAL SUAREZ 
GERENTE GENERAL 

   ARHUMBERTO SANDOVAL VILLAGOMEZ 
C.C. 0906884481 

     ÉS LOS DATOS DE ESTA 

da INSCRIPCIÓN CONSTAN 
at EN HOJA DE SEGURIDAD 
"AERGARA ADJUNTA 
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NUMERO DE REPERTORIO:11.748 Xx 
FECHA DE REPERTORIO:21/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:47 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ; 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAXCAR S.A., a 

favor de CESAR HUMBERTO SANDOVAL VILLAGOMEZ, de fojas 
11.338 a 11.341, Registro de Nombramientos número 3.119. 7 

ORDEN: 11748 ¿ s ! 
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